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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00043-00  

 
Revisadas las presentes diligencias, este Despacho ORDENA REQUERIR a la 
liquidadora designada dentro del presente proceso, para que ejerza su labor y dé 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral QUINTO del auto que apertura la presente 
liquidación, ello deberá hacerlo dentro de los quince (15) días siguientes al recibo de 
la comunicación respectiva. 
 
Ahora bien, previo a tener en cuenta la las acreencias allegadas en el correo 
electrónico de fecha 29 de noviembre de 2022, REQUIÉRASE a COLPENSIONES, 
para que allegue el poder debidamente diligenciado. Éste debe ser presentado de 
conformidad con lo dispuesto el artículo 5 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, esto 
es, anexando la prueba o captura de pantalla que el citado fue otorgado por el 
poderdante mediante mensaje de datos desde su correo electrónico, que debe 
coincidir con el indicado en certificado de existencia y representación, si a ello 
hubiere lugar, o debe ajustarse al inciso 2º del Art. 74 del C.G.P, teniendo en cuenta 
que la Ley no modificó tal eventualidad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 005 del 17 de ENERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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